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INTRODUCCIÓN 

 

La AGENCIA DE DESARROLLO, INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA PROVINCIA DE LA 

RIOJA (ADIF-LaR) se crea por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 221 de 2016 que 

funcionará bajo dependencia directa del titular del Ministerio de Planeamiento e Industria de 

la Provincia, cuya finalidad será intervenir en la formulación, gestión, administración, 

supervisión, monitoreo y evaluación de los Programas y Proyectos con financiamiento 

Nacional, Internacional y/o Multilateral que se desarrollen en el ámbito de la Provincia o que 

resulten de acciones de integración regional, nacional e internacional en que participe. 

La AGENCIA tendrá los siguientes objetivos prioritarios: 

a) Formular, ejecutar y evaluar proyectos de inversión en materia de desarrollo social, 

económico y productivo a realizarse en la Provincia y en las macro-regiones de la que forma 

parte integrante. 

b) Identificar, gestionar, captar y canalizar mediante proyectos y programas específicos 

los recursos provenientes de fuentes de financiamiento nacionales o internacionales dirigidas 

al desarrollo sostenible y sustentable. 

c) Orientar y coordinar con las distintas áreas del Gobierno Provincial, y con las 

Agencias y Organismos Nacionales e Internacionales, la gestión y ejecución de los proyectos 

de cooperación técnica, asistencia financiera y soporte logístico a través de las Unidades 

Ejecutoras correspondientes a los programas puestos en marcha en cada jurisdicción. 

d) Analizar, definir y priorizar los proyectos de inversión a financiarse en orden a las 

pautas y requerimientos de los Gobiernos Nacional y Provincial, especialmente aquellos 

vinculados a infraestructura productiva, equipamiento, tecnologías industriales, captación 

racional de recursos no renovables, preservación del medio ambiente y recuperación de áreas 

degradadas. 

e) Monitorear, evaluar y controlar los compromisos asumidos con las Agencias y 

Organismos Internacionales, de aplicación en el ámbito provincial, creando Unidades Técnicas 

ad hoc para el análisis, coordinación y seguimiento de los diferentes programas y su aplicación 

en terreno. 

f) Vincular los programas y proyectos internacionales con los programas estables y 

permanentes radicados en la estructura de las Unidades Técnicas Ejecutoras, atendiendo sus 

aspectos formales y sustantivos, estimulando la comunicación e interacción, promoviendo la 

cooperación e intercambio, y coadyuvando a la optimización y eficacia de los recursos 

disponibles a fin de evitar duplicaciones, contraposiciones y derroches. 
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g) Evaluar la oportunidad y conveniencia de la formalización de compromisos de 

proyectos que requieran financiamiento de Organismos Internacionales, en tanto no afecte 

los recursos presupuestarios del Gobierno ni comprometa el erario público sino con la 

autorización expresa de la Cámara de Diputados de la Provincia. 

h) Implementar un sistema de administración financiera y registración contable de los 

Programas de Inversión y/o Desarrollo ejecutados o con compromisos de ejecución y 

financiados o a financiarse con fuentes de origen Nacional y/o Internacional, atendiendo a 

normas contables y de auditoría generalmente aceptadas y procurando en todo momento 

ajustarse a criterios de prudencia, ejecutividad y transparencia. 

i) Ejercer todas las acciones conducentes para asegurar el normal funcionamiento de 

la Agencia creada y asegurar la ejecución de cada programa, aplicando la normativa específica 

que corresponda a su instrumentación. 

j) Efectuar los llamados a licitación y elaborar los contratos de adquisición, en el caso 

que corresponda, con la documentación de respaldo correspondiente realizada por las 

Unidades Técnicas Ejecutoras, a fin de garantizar una correcta ejecución de los programas. 

k) Efectuar el pago de las adquisiciones y efectos, previa recepción de los productos o 

elementos, certificaciones de avance de obras, registraciones contables, presentación de 

facturas y toda otra documentación necesaria, las que deberán estar conformadas por las 

Unidades Técnicas Ejecutoras. 

l) Aplicar los procedimientos de contratación conforme las reglas previstas en la 

legislación vigente y en las normativas de cada Programa. 

m) Ejecutar los procedimientos que resulten aplicables para la registración de las 

transferencias patrimoniales a favor de los beneficiarios de los diferentes Programas. 

n) Presentar a los Organismos de Financiamiento Internacional y/o Nacional el Plan 

Operativo Anual, el Plan de Adquisiciones, y demás informes que los mismos requieran, 

elaborados por las Unidades Técnicas Ejecutoras, en los casos que corresponda. 

o) Gestionar las solicitudes de fondos asignados por préstamos de Organismos 

Multilaterales de Crédito así como las contrapartidas de orden provincial para la ejecución de 

los programas. 

p) Requerir los informes pertinentes a las Unidades Técnicas Ejecutoras responsables 

de la aplicación, seguimiento, control y evaluación de los programas respectivos. 

q) Aplicar las disposiciones de los contratos de préstamo celebrados con los 

Organismos de Financiamiento Internacional y/o Nacional, los Reglamentos Operativos 
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Generales de los Programas, los Reglamentos Operativos Específicos, el Manual de Funciones 

y el Manual de Procedimientos aprobados para cada programa. 

r) Planificar, gestionar y administrar la cartera de proyectos y el directorio de 

programas respaldados con financiamiento nacional, internacional o convenios de 

cooperación multilateral, disponiendo las condiciones necesarias y adecuadas para su 

implementación, ejecución y control. 
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CONSULTORIA: “FORMULACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y 

MANUAL DE OPERACIONES DE UNIDAD DE INVERSIÓN” 

OBJETIVOS 

El objetivo de la presente consultoría consiste en definir las competencias de la Unidad 

de Inversión y avanzar en su aplicación, principalmente en cuanto a la formulación y 

evaluación de proyectos prioritarios para la Agencia y susceptibles de financiamiento. 

Formular aquellas Ideas Proyecto, Anteproyectos, Proyectos, definidos por la Provincia como 

estratégicos a la etapa requerida para la gestión de financiamiento. 

PRODUCTOS 

La presente consultoría contempla la elaboración de los siguientes productos: 

Manual de Operaciones de la Unidad de Inversión: incluye las principales 

competencias (tareas y actividades) de la misma, de modo de contribuir a alcanzar las metas 

establecidas en el Plan Operativo de la Agencia.   

Cronograma de formulación y evaluación de proyectos: comprende la planificación 

sobre el esfuerzo y tiempo en que se formularán y evaluarán los proyectos prioritarios (para 

la Agencia) susceptibles de financiamiento, considerando los requerimientos de sus 

potenciales organismos financiadores y el nivel de desarrollo de los mismos.  

Formulación de distintos estados de proyectos estratégicos a la etapa requerida para 

su financiamiento: incluye los proyectos formulados hasta el nivel de desarrollo (perfil de 

proyecto, ante proyecto, pre factibilidad, factibilidad, proyecto, etc.) establecido y aprobado 

en el cronograma de formulación (producto anterior). 

PLAN DE TRABAJO 

Tarea 1: Elaborar el manual de operaciones de la Unidad de Inversión de la agencia, 

creada mediante decreto N° 272 / 16, donde se explicitarán las principales competencias 

(tareas y actividades) para contribuir desde esta unidad, y trabajando en complementación 

con la unidad de financiamiento y la unidad ejecutora de planes y programas, a alcanzar las 

metas establecidas en el Plan Operativo de la Agencia.   

Tarea 2: Elaboración de un documento conteniendo un cronograma de formulación y 

evaluación de proyectos, trabajando en coordinación con el Banco de Proyectos, y tomando 

en cuenta los lineamientos y priorización anual establecido por la máxima autoridad del 
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Ministerio de Planeamiento e Industria y el Plan anual operativo de la agencia. Dicho 

cronograma se realizará también en colaboración con la Unidad de financiamiento, la cual 

informará sobre las distintas líneas de financiamiento disponibles, tanto de organismos 

nacionales como internacionales y/o multilaterales, de modo de seleccionar las más 

adecuadas para responder a la demanda de fondos de los proyectos prioritarios para la 

Agencia. 

Tarea 3: Elaboración de un documento, conteniendo los proyectos formulados hasta 

el nivel de desarrollo (perfil de proyecto, ante proyecto, pre factibilidad, factibilidad, proyecto, 

etc.) establecido y aprobado en el cronograma de formulación - Tarea 2. 

Tarea 4: Se continuará con la formulación de proyectos estratégicos al nivel requerido 

para su financiamiento, se colaborará en la consolidación documental necesaria para el 

fortalecimiento de la Agencia ADIF-LaR. 

 

 

CRONOGRAMA 
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RESULTADOS 

 

Tarea 1 

Se avanzó un 100% en la elaboración del manual de operaciones de la Unidad de 

Inversión de la agencia, trabajando en articulación con la unidad de financiamiento y la unidad 

ejecutora de planes y programas.  Se adjunta documento Manual de Operaciones de la 

Unidad de Inversión versión 1.0. 

 

Tarea 2 

Se avanzó un 100% en la elaboración del Cronograma de formulación y evaluación de 

proyectos. Para ello se trabajó en coordinación con el Banco de Proyectos,  tomando en cuenta  

los lineamientos y priorización anual  establecido por la máxima autoridad del Ministerio de 

Planeamiento e Industria, y con la Unidad de financiamiento, la cual informó sobre las distintas 

líneas de financiamiento disponibles, de modo de seleccionar del conjunto de proyectos 

prioritarios para la Agencia aquellos con mayor potencial de acceso a fondos externos.Se 

adjunta documento Cronograma de formulación y evaluación de proyectos de la Unidad de 

Inversión versión 1.0. 

 

Tarea 3 

Se avanzó un 100% en la elaboración de un documento que contiene los proyectos 

formulados hasta el nivel de desarrollo (perfil de proyecto, ante proyecto, pre factibilidad, 

factibilidad, proyecto, etc.) establecido y aprobado en el cronograma de formulación  - Tarea 

2.A continuación se detalla el progreso logrado (“Estado actual”) en la formulación de cada 

proyecto, relacionado a su objetivo final (“Estado planeado”). 

 

Proyectos 
ago-

17 

sep-

17 

oct-

17 

nov-

17 

dic-

17 

ene-

18 

feb-

18 

Estado 

Inicial 

Estado 

planeado 

Estado 

actual 

1. Proyecto Diseño de 

una planta de 

tratamiento de efluentes 

con utilización de 

energías renovables para 

la industria olivícola 

riojana 

              

Idea 

preliminar 

sin 

documentar 

Documento 

de Proyecto 

al 75% 

100% 

2. Proyecto 

Agroindustrial vitivinícola 

para Promoción de 

Inversión Externa 

              

Idea 

preliminar 

sin 

documentar 

Documento 

de Proyecto 

al 75% 

100% 

3. Proyecto Desarrollo de 

la Industria del Software 

en el marco del Complejo 

tecnológico, productivo e 

industrial La Rioja. 

              

Idea 

preliminar 

sin 

documentar 

Documento 

de Proyecto 

al 100% 

100% 
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Según lo establecido en el documento Cronograma de Formulación y Evaluación de 

Proyectos de la Unidad de Inversión, en cada caso la formulación de los proyectos tuvo como 

primer entregable el formulario Idea Proyecto ADIFLAR F01, de modo de facilitar a la Unidad 

de Financiamiento la búsqueda y selección de potenciales organismos y fuentes de fondos. 

1. Proyecto Diseño de una planta de tratamiento de efluentes con utilización de 

energías renovables para la industria olivícola riojana: para el mismo se ha logrado completar 

el formulario Documento de Proyecto ADIFLaR F02.  

El referente del proyecto (Ing. Dante Godoy de la Secretaría de Ambiente del Ministerio 

de Planeamiento e Industria) ha facilitado información para la elaboración de la Idea Proyecto, 

como así también un comprometido grupo de participantes del curso de Formulación de 

Proyectos ADIFLaR, dentro del cual se destaca la participación de la Ing. Sofía Calvo. 

2. Proyecto Agroindustrial vitivinícola para Promoción de Inversión Externa: para el 

mismo se ha logrado completar el formulario Documento de Proyecto ADIFLaR F02. 

Con el objeto de obtener los datos necesarios para la formulación del proyecto se ha 

realizado una amplia investigación, dentro de la cual se destaca la utilización de la biblioteca 

el CFI, fuentes las cuales además de mencionarse en el diagnóstico se incluyen en la sección 

“Bibliografía” agregada al final del formulario del proyecto. Asimismo, para la obtención de  

datos específicos locales se entrevistó al Jefe de la Delegación del Instituto Nacional de 

Vitivinicultura de La Rioja y al Director de ADIFLAR. 

3. Proyecto Desarrollo de la Industria del Software en el marco del Complejo 

tecnológico, productivo e industrial La Rioja: para el mismo se ha logrado completar el 

formulario Documento de Proyecto ADIFLaR F02. 

Asimismo, para la obtención de especificaciones técnicas se ha contado con la 

colaboración del Decano del Departamento de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 

Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR). 

Se adjunta al presente informe el Documento Formulación de Proyectos Unidad de Inversión 

ADIFLaR versión 1.0, el cual consolida la formulación de los tres proyectos mencionados 

anteriormente 



               PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
AGENCIA DE DESARROLLO, INVERSION Y FINANCIAMIENTO 
                        DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

  
 

10 INFORME FINAL – Lic. Soledad Arabel Brizuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Tarea 4 

Se continuó con la formulación de proyectos estratégicos al nivel requerido para su 

financiamiento. Asimismo, se brindó colaboración para la consolidación documental y demás 

actividades necesarias para el fortalecimiento de la Agencia ADIFLaR, tales como la 

coordinación para el diseño y ejecución del programa de capacitación y la articulación para 

favorecer la integración con el equipo de trabajo de la Agencia. A continuación, se ofrece 

mayor detalle sobre dichas actividades. 

Colaboración en gestiones locales para Capacitación 

El Director Ejecutivo de ADIFLaR ha asignado a esta consultora el diseño de la estrategia 

de capacitación de la Agencia, la cual quedó constituida por cuatro ejes de formación: 

Formulación de Proyectos, Gerenciamiento de Proyectos, Elaboración de Planes Operativos y 

Entrenamiento para Emprender.  

Se adjunta al presente informe el documento Estrategia de Capacitación ADIFLaR 

versión 1.0. 

Asimismo, la presente consultoría colaboró con la organización y coordinación de las 

actividades locales necesarias para la implementación de los talleres de formación 

mencionados, cuyo dictado se encuentra a cargo de la consultora María Cecilia Caro Leopoldo.  

Se realizaron múltiples gestiones para la difusión y logística de los talleres, los cuales se 

desarrollaron durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del año 2017. A 

continuación, puede visualizarse algunos de los flyers utilizados para difundir el evento a 

través de las redes sociales, con la colaboración del equipo de prensa del Ministerio de 

Planeamiento e Industria. 
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Cada uno de los cursos contó con la participación de en promedio 25 personas, acorde 

al cupo definido, de lo cual se destaca la calidad de sus instructores y el compromiso de los 

asistentes, quienes ejecutaron con gran interés las actividades en equipo propuestas como 

entrenamiento. Dichos participantes conformaron un grupo enriquecido por los diversos 

ámbitos de los que provenían los mismos, sector público y privado, nivel municipal y 

provincial, profesionales, estudiantes avanzados y docentes, poder legislativo y ejecutivo, etc. 

 



               PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
AGENCIA DE DESARROLLO, INVERSION Y FINANCIAMIENTO 
                        DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

  
 

13 INFORME FINAL – Lic. Soledad Arabel Brizuela 

 

A continuación, se presentan algunas fotografías del curso Gestión de Proyectos. 
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Cabe destacar que la presente consultoría se encargó también de trasmitir las 

capacitaciones en vivo a través de Facebook, y las grabaciones se encuentran disponibles en 

la fanpage de ADIFLaR: https://www.facebook.com/adif.lar.5 

Las trasmisiones en vivo permitieron que interesados en las capacitaciones que no 

podían asistir a las mismas por sus horarios o dificultades logísticas, puedan nutrirse de las 

mismas en forma virtual.  

A la fecha se completó el dictado de todo el programa de formación ADIFLaR, 

encontrándose pendiente sólo la entrega de certificados. 

Integración con el equipo ADIFLaR 

Paralelamente al desarrollo de las mencionadas tareas, esta consultora ha participado 

de las reuniones periódicas de coordinación del proyecto con los integrantes del equipo 

radicados en la Provincia: consultores, auxiliares administrativos y colaboradores expertos.  

 

COMPENDIO Y CONCLUSIONES 

El presente trabajo de consultoría tuvo por objeto fortalecer la constitución y 

funcionamiento de la Unidad de Inversión de la Agencia de Desarrollo, Inversión y 

Financiamiento de la Provincia de La Rioja (ADIFLaR), dependiente del Ministerio de 

Planeamiento e Industria. 

Para ello se realizó una investigación de buenas prácticas llevadas a cabo por 

instituciones similares, que permitan dar una adecuada respuesta a las demandas de la 

sociedad actual, a través de la formulación de los proyectos que atiendan las problemáticas 

que las originan; al mismo tiempo que se satisfagan los requerimientos de sus potenciales 

organismos financiadores. Como resultado de ello se elaboró el Manual de Operaciones de la 

Unidad de Inversión, en articulación con el resto de las unidades de ADIFLaR, el cual incluye 

los formularios Idea Proyecto y Documento de proyecto, con las instrucciones necesarias para 

que los mismos sean apropiadamente completados. 

Posteriormente, se procedió a la elaboración del Cronograma de formulación y 

evaluación de proyectos, como herramienta para planificar el esfuerzo y tiempo en que se 

formularán y evaluarán los proyectos prioritarios para la Agencia, considerando los 

requerimientos de sus potenciales organismos financiadores y el nivel de desarrollo actual de 

los mismos. Los proyectos seleccionados para su formulación fueron los siguientes: Proyecto 

Diseño de una planta de tratamiento de efluentes con utilización de energías renovables para 

https://www.facebook.com/adif.lar.5
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la industria olivícola riojana, Proyecto Agroindustrial vitivinícola para Promoción de Inversión 

Externa y Proyecto Desarrollo de la Industria del Software en el marco del Complejo 

tecnológico, productivo e industrial La Rioja. 

A continuación, se realizaron las actividades de investigación y análisis necesarias para 

formular los proyectos anteriormente mencionados, logrando completar para cada uno de 

ellos todos los campos del Documento de Proyecto ADIFLaR F02, información la cual se 

encuentra consolidada en un único instrumento denominado Documento Formulación de 

Proyectos Unidad de Inversión ADIFLaR. Asimismo, con el apoyo del Director de ADIFLaR, la 

Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia, y la Universidad Nacional de La Rioja, se 

realizaron las gestiones necesarias para la presentación (con fecha 21/02/2018) del Proyecto 

Desarrollo de la Industria del Software a la línea de financiamiento PFIP ESPRO del COFECYT 

dependiente del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación.  

En forma paralela, se colaboró con el diseño, difusión y logística necesaria para la 

ejecución de las capacitaciones del proyecto integral de fortalecimiento de la Agencia, al 

mismo tiempo que se mantuvieron reuniones semanales para articular adecuadamente el 

trabajo con todo el equipo ADIFLaR. 

 

ANEXOS 

1. Manual de Operaciones de la Unidad de Inversión versión 1.0. 

2. Cronograma de formulación y evaluación de proyectos de la Unidad de Inversión 

versión 1.0. 

3. Documento Formulación de Proyectos Unidad de Inversión ADIFLaR versión 1.0. 

4. Estrategia de Capacitación ADIFLaR versión 1.0. 

 

 


